
COMISIÓN DE GESTIÓN INTEGRAL DEL AGUA 

“Por una Ciudad con Derechos Plenos” 

 

 

 
Ciudad de México a 26 de noviembre del 2020 

Oficio: IL/CGIA/06/2020 
 
DIP. MARGARITA SALDAÑA HERNÁNDEZ 
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA  
DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
P R E S E N T E. 

 
Por medio del presente y con fundamento en el artículo 89, 92 y 93 del Reglamento del Congreso de la 
Ciudad de México, se solicita la ampliación de turno para Opinión a la Comisión de Gestión Integral del 
Agua de las siguientes iniciativas presentadas durante la sesión del día de la fecha: 
 
10.- CON PROYECTO DE DECRETO, POR EL QUE SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 3, 59, 60, 61, 94, 96, 97 
Y 102 DE LA LEY CONSTITUCIONAL DE DERECHOS HUMANOS Y SUS GARANTÍAS DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO; SUSCRITA POR LA DIPUTADA PAULA ADRIANA SOTO MALDONADO, INTEGRANTE DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DE MORENA. 
 
TURNO: COMISIONES UNIDAS DE DERECHOS HUMANOS Y LA DE NORMATIVIDAD, ESTUDIOS Y 
PRÁCTICAS PARLAMENTARIAS. 
 
33.- CON PROYECTO DE DECRETO, POR EL QUE SE REFORMA LA FRACCIÓN VII DEL ARTÍCULO 42 DE 
LA LEY ORGÁNICA DE ALCALDÍAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO; SUSCRITA POR EL DIPUTADO JOSÉ LUIS 
RODRÍGUEZ DÍAZ DE LEÓN, INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA. 
 
TURNO: COMISIONES UNIDAS DE ALCALDÍAS Y LÍMITES TERRITORIALES Y LA DE NORMATIVIDAD, 

ESTUDIOS Y PRÁCTICAS PARLAMENTARIAS. 
 
Lo anterior, toda vez que dichas iniciativas fueron turnadas para su análisis y dictamen a las Comisiones 
antes señaladas, por ello esta Comisión solicita la ampliación para opinión en atención a que el análisis 
de las iniciativas versa a la materia que esta Comisión estudia, analiza y discute. 
 
Sin más por el momento. Agradecemos la atención prestada. 
 

 
 
 
 

MA. GUADALUPE AGUILAR SOLACHE 
DIPUTADA PRESIDENTA  

 
 
 
 
 

GABRIELA QUIROGA ANGUIANO 
DIPUTADA VICEPRESIDENTA  

 

CHRISTIAN DAMIÁN VON ROEHRICH DE LA 

ISLA 

DIPUTADO SECRETARIO
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